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PROTOCOLO PARA SALIDAS DE CAMPO  


El presente protocolo es de carácter obligatorio, de estricto cumplimiento para todo 


el personal comprendido en el mismo. 


1. FINALIDAD: 
El presente protocolo, se enmarca en las instrucciones de cumplimiento obligatorio y 


lineamientos generales tendientes a las condiciones de higiene y seguridad para la 


utilización de los vehículos pertenecientes al CCT Patagonia Norte y sus distintas 


dependencias, los que son utilizados con distintos fines, como ser: transporte de 


autoridades, uso para salidas de campo, transportes de equipos y/o mercaderías y/o 


insumos necesarios para el funcionamiento de los institutos que conforman la red de 


centros de investigación pertenecientes al organismo. 


2. ALCANCE: 
Todos los agentes del CCT Patagonia Norte, que están autorizados a conducir 


vehículos pertenecientes a la institución, destinados a los fines específicos; además 


todas las autoridades que tienen bajo su órbita la responsabilidad de controlar el uso 


y el mantenimiento de dichos vehículos. 


3. INSTRUCCIONES: 


 3.1 Generales: 
 


La utilización de los vehículos pertenecientes al CONICET sólo estará permitida con la 


autorización de las autoridades del organismo y por el personal responsable que 


tiene dentro de sus funciones específicas conducir vehículos. 


Para ello se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


- Contar con la autorización para circular correspondiente librada por la dirección 


del  CONICET y/o sus distintas dependencias que posean vehículos. 


 


- El agente a cargo de la conducción del vehículo deberá poseer la licencia de 


conducir de acuerdo a la categoría del vehículo que va a conducir. 


 


- El agente encargado de la conducción deberá poseer la certificación para circular 


vigente en la jurisdicción a la cual pertenece y por la que va a circular ya sean 


nacionales o provinciales. 


 


- Portar obligatoriamente (en formato digital o como documento impreso) todos los 


certificados, autorizaciones y documentos que certifiquen la autorización. 
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- Constatar, en forma fehaciente, que todas las jurisdicciones por las que va a 


circular se encuentran en la misma fase COVID.  


 


- Comprometerse explícitamente a cumplir con todas las instrucciones de 


cumplimiento obligatorio y normativas correspondientes vigentes según la 


jurisdicción geográfica que se trate: ámbito nacional, provincial,  departamental, 


municipal. 


 


- Cumplir con todos los protocolos e instrucciones de cumplimiento obligatorio 


emanadas por el Ministerio de Salud de la Nación y, de las distintas jurisdicciones 


por las que se va a circular. 


3.2. Específicas: 


 


Mientras exista la situación de alerta por la Pandemia de COVID-19, cada uso de 


vehículos se realizará con un límite de personas que pueden utilizarlo y ser 


transportadas, según la categoría del mismo a saber: 


•   Automóviles: 4 (cuatro) personas, 1 (un) conductor y 3 (tres) pasajero. 


•   Utilitarios: 2 (dos) personas, 1 (un) conductor y 1 (un) conductor. 


•   Camionetas tipo Pick Up: 


- Cabina simple: 2 (dos) personas. 1 (un) conductor y 1 (un) conductor. 


 


- Cabina doble: 4 (cuatro) personas, 1 (un) conductor y 3 (tres) pasajero. 


 


- Cada agente deberá utilizar la aplicación CUIDAR, para verificar los síntomas que 


dan presencia de COVID-19. 


 


- Antes de subir al vehículo los agentes  deberá chequearse la temperatura (fiebre), 


si es superior a 37,5°C y tiene algunos de los síntomas compatibles con COVID-19, 


no podrá viajar y deberán dar aviso a la autoridad sanitaria y área de RR HH del 


CCT. 


 


- Los participantes de la salida de campo deberán mantener sus ubicaciones dentro 


de los vehículos durante toda la jornada. 


- Los agentes que salga de comisión deberán haber realizado la capacitación 


obligatoria y tener al día la declaración jurada la cual debe completarse cada 14 


días. 


- Los agentes que participen de la campaña deberán contar con certificado de 


vacunación (en forma digital o como documento impreso) el cual acredite 
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cronograma completo de vacunación (dos dosis) con al menos 14 días de 


anticipación. 


 


- Los agentes que no se encuentren vacunados o contaran con solo una dosis de 


vacunación deberán presentar un test negativo previo a la salida de campo con 


una antelación no mayor a las 72 horas. 


- Cada miembro de la comisión deberá usar tapabocas de manera constante tanto 


dentro como fuera del vehículo. 


 


- El tapaboca debe ser distinto del que utilizó durante el trayecto de su casa al CCT, 


para salir al campo. 


 


-    Seguir las instrucciones de cumplimiento obligatorio de lavado de manos y 


cuidados personales, atendiendo los consejos explícitos en la credencial que se 


entrega, y todas instrucciones de cumplimiento obligatorio de Higiene y Seguridad 


del Ministerio de Salud de la Nación o los que haya implementado la jurisdicción a 


la cual pertenece la institución. 


 


- Mantener el vehículo ventilado en todo momento, manteniendo una ventanilla 


delantera y una trasera en laterales opuesto del vehículo con una abertura no 


menor a 5 cm. En caso de utilizar el sistema de aire acondicionado del vehículo el 


mismo deberá accionarse en modo ventilación sin recirculación de aire 


 


- Mantener el vehículo desinfectado por dentro y lavado por fuera, tanto al inicio 


del viaje como a la llegada del mismo. Las superficies más críticas a desinfectar 


serán siempre las utilizadas con mayor periodicidad: 


-    Volante 


-    Comandos del tablero y de posicionamiento de espejos, luces, etc. 


-    Palanca de cambios. 


-    Frenos de mano. 


-    Cinturones de seguridad. 


-    Manijas exteriores e interiores. 


La limpieza de las unidades se realizará siguiendo las siguientes instrucciones de 


cumplimiento obligatorio: 


- Utilización de protección respiratoria (barbijo o tapaboca) y guantes. 


 


- Deberá proveerse de un kit de higienización para el inicio y finalización de la 


tarea. 
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- Contar con kit de desinfección para utilizar en los vehículos. 


 


- Higienizar y desinfectar periódicamente herramientas y equipos de trabajo y 


evitar,  en lo posible, su intercambio. 


 


- Los elementos y sustancias utilizadas para la limpieza, deberán reunir condiciones 


que eviten que, al utilizarlos sobre estos objetos, no sean incompatibles evitando 


generar un perjuicio mayor (presencia de sustancias o procesos que puedan 


reaccionar física o químicamente). 


 


- El agente a cargo del vehículo será el encargado de realizar la limpieza y 


desinfección de la unidad, antes, durante y después del uso. 


 


- Aplicar la técnica “doble balde - doble trapo”, que se emplea en los ambientes 


hospitalarios para evitar las infecciones intrahospitalarias. 


3.2.1 Limpieza: 
 


- Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso común. 


 


- En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


 


- Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar 


(mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). 


Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


 


- Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


 


- Se sugiere la limpieza húmeda del piso alfombrado (aspiradoras de agua). 


3.2.2 Desinfección: 
 


- En el balde Nº 2 (limpio), Colocar 10 ml de lavandina en un (1) litro de agua. 


 


- Sumergir trapo N.º 2, escurrir y friccionar en las superficies.  


 


- Con esta solución se desinfectan las superficies que estén visiblemente limpias 


(produce rápida inactivación de los virus y otros microorganismos). 


3.2.3 Frecuencia de limpieza y desinfección: 
 


- Antes, durante y después del uso del vehículo 
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3.2.4 Tratamientos de residuos: 
 


- Mantener la limpieza de los depósitos de residuos, higienizándolos con agua y 


jabón, o soluciones desinfectantes como el hipoclorito de sodio. 


 


- Utilizar elementos de seguridad y, en caso de ser factible, asistencia mecánica que 


reduzca el contacto con los mismos. 


 


- Se colocará depósito de residuos para descartar los EPP (barbijo o tapaboca, 


guantes o pañuelos descartables). Para ello se dispondrá la clara identificación de 


los recipientes y se deberá rociar con lavandina o hipoclorito de sodio el 


contenido de las bolsas antes de cerrarlas para su retiro y luego descarte. 
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